
AM\1301310ES.docx PE760.637v01-00

ES Unida en la diversidad ES

17.4.2024 A9-0153/5

Enmienda 5
Michael Kauch, Joachim Schuster, Markus Ferber, Engin Eroglu, Jan-Christoph 
Oetjen, Moritz Körner, Svenja Hahn, Andreas Glück, Thomas Rudner, Dietmar Köster, 
Jens Geier, Gabriele Bischoff, Karsten Lucke, Udo Bullmann, Bernd Lange, Birgit 
Sippel, René Repasi, Tiemo Wölken, Petra Kammerevert, Matthias Ecke, Peter Liese, 
David McAllister, Rainer Wieland, Norbert Lins, Peter Jahr, Dennis Radtke, Marlene 
Mortler, Sven Simon, Markus Pieper, Niclas Herbst, Ralf Seekatz, Michael Gahler, 
Karolin Braunsberger-Reinhold, Marion Walsmann, Christian Ehler, Christian 
Doleschal, Christine Schneider, Daniel Caspary, Manfred Weber, Angelika Niebler, 
Monika Hohlmeier, Herbert Dorfmann, Martin Schirdewan, Helmut Scholz

Informe A9-0153/2024
Luděk Niedermayer
Modificación de la Directiva 2014/59/UE en lo que respecta a las medidas de actuación 
temprana, las condiciones de resolución y la financiación de las medidas de resolución
(COM(2023)0227 – C9-0135/2023 – 2023/0112(COD))

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 15
Directiva 2014/59/UE
Artículo 30 bis – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Las competencias de las 
autoridades de resolución incluirán la de 
ofrecer para su venta a compradores 
potenciales, o adoptar disposiciones para 
dicha comercialización, la entidad o 
sociedad a que se refiere el artículo 1, 
apartado 1, letras b), c) o d), entre los 
compradores potenciales, o exigir a la 
entidad o sociedad que lo haga, con los 
siguientes fines:

4. En función de las medidas 
alternativas del sector privado, incluidas 
las medidas de un SIP, que evitarían la 
inviabilidad o la probabilidad de 
inviabilidad de la entidad en un plazo 
razonable, las competencias de las 
autoridades de resolución incluirán la de 
ofrecer para su venta a compradores 
potenciales, o adoptar disposiciones para 
dicha comercialización, la entidad o 
sociedad a que se refiere el artículo 1, 
apartado 1, letras b), c) o d), entre los 
compradores potenciales, o exigir a la 
entidad o sociedad que lo haga, con los 
siguientes fines:
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